
  

  

  

  

  
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSULTO- 
RA UPCONTROL S.A. 

  

La compañía CONSULTORA UPCONTROL S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 28 de Abril de 2011, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.14,DJC.Q.11.002533 de 10 de Ju- 

nio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTO- 
RÍA Y ASESORÍA INTEGRAL, ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS, DIANÓSTICOS, INFORMES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA... 

Quito, 10 de Junio de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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  SurzN JENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTA- 
DORA MENDOZA PARRAGA CIA. LTDA. 

  

La compañía IMPORTADORA MENDOZA PARRA- 
GA CIA. LTDA,, se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 04 de Mayo de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
  

E SUPERINTENDENCIA 
Bes De Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE INTERPHARM DEL ECUADOR 
S.A. QUE CONSERVARÁ SU NATURALEZA JURÍDICA Y SUBSISTIRÁ BAJO 
LA MISMA DENOMINACIÓN: LA CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN 
DE UNA NUEVA COMPAÑÍA QUE SE LLAMARÁ ALEXXIAPHARMA 
S.A. Y: LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE «ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA ESCINDIDA INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. 

1.- ANTECEDENTES. INTERPHARM DEL ECUADOR SA con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notano Vigesimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qurto, el 15 de 
Octubre de 1991 e mscnta en el Registro Mercantil del Distrito Metwropohtano de 
Quito, el 31 de Octubre de 1991 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN. La escritura pública de la escisión de 
INTERPHARM DEL ECUADOR SA. que conservará su naturaleza jurídica Y 

subsisuirá bajo la misma denominación. ta creación, por efecto de la escisión, de 

una nueva compañía que se Vamará ALEXXIAPHARMA SA, y, ta dimmución de 

capital y la reforma de estatutos de la compañia escindida INTERPHARM DEL 
ECUADOR S.A, fue otorgada el 1 de Marzo del 2011, ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, y aprobada por la Superintendencia 

de Compañias, mediante Resolución No SC IJ D3CPTEQ 11002486 de 8 de 
Junio de 2031 

3.- OTORGANTE.- Compareció al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
clonada, el señor Galo iván Vega Cobo, en su calidad de representante legal de 
la compañía 

4.- ESCISIÓN, CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN, DISMINUCIÓN DE 
CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA ESCINDIDA Y PUBLICACIÓN. 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No SCW.DJCPTE 

0.11002486 de 8 de Junio de 2011, aprobó la escisión de INTERPHARM DEL 

ECUADOR SA, que conservará su naturaleza jurídica y subsistrá bajo la misma 
denorninación, la creación, por efecto de la escisión, de una nueva compañía que 

se llamará ALEXXIAPHARMA SA y, la disminución de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía escindida INTERPHARM DEL ECUADOR S.A Ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu- 

tivos, para efectos de oposición de terceros, señalada en el Art 33 de la Ley de 

Compañias, publicada en el Registro Oficial No 312 de 5 de Noviembre de 1999 y 

en el Reglamento de Oposición. como acto previo de su mscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocinmento del público la escisión 
de INTERPHARM DEL ECUADOR SA, que conservará su naturaleza jurídica y 

subsistirá bajo la misma denominación, la creación, por efecto de la escisión, de 
una nueva compañía que se llamará ALEXXIAPHARMA SA, y, la disminución de 
capital y la reforma de estatutos de la compañia escindida INTERPHARM DEL 
ECUADOR S.A., a fn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a la 

pretendida disminución de capital, puedan presentar su petición ante uno de los 

jueces de lo civil del domicilio principal de INTERPHARM DEL ECUADOR SA., 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comu- 

nicará según el caso, a esta Supermtendencia, dentro del término de dos días 

siguientes a partr de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaida sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura publica y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública, ta compañía escindida INTERPHARM 

DEL ECUADOR SA reforma el artículo quinto del estatuto social, de la siguiente 

forma 
“ARTICULO QUINTO. El capital suscrito de la compañra es de CINCO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $ 5 150 000,00) dividido en ciento veinte y ocho mil setecientas cincuenta 

acciones ordinarias y nonunativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América, de valor nominal cada una 

DATOS DE LA COMPAÑIA QUE SE CREA: ALEXXIAPHARMA S.A. 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL. Distrito Metropolitano de Quito 

2.- DURACIÓN: Cincuenta años contados a partir de la fecha de su imscripción en 

el Registro Mercanat 

3. CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito de la compañía es de OJINIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA divido en quinientas mil 

acciones ordinarias y nomimnativas de un dólar cada una 

4 - OBJETO SOCIAL: La compara se dedicará a la siguientes actividades a) La fabrr- 

cación, compra, venta, importación, exportación, distribución, comercialización y 

representación de articulos químicos, farmacéuticos, complementos dietéticos e 

instrumentos médicos 
5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañia esta gober- 

nada por ta Junta General de accionistas y administrada por el Presidente 

Ejecutivo, Subgerente y el Subgerente alterno El representante legal el Presidente 

Ejecutivo 

Distrito Metropolitano de Quito, 8 de Junto de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Jun. 16-17-18 (75522)   
  

   


